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Regulación de bicis eléctricas,
pero sin impuestos: diputados

Finalidad. Eltitularde laSSC,
Pablo Vázquez, opinóque
elemplacamiento deestos

transportes debe concientizar
sobre peligrosy responsabilidades

RODRIGO CEREZO

Elemplacamiento devehículoseléctricos,
contemplado en la iniciativa de reforma
a la Ley de Movilidad que la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, presentará debe
ser analizada detenidamente, ya que es

positivo hacer una regulación de estos

transportes, pero sin una "política recau-

datoria", considerarondiputadosdel PAN

yMovimientoCiudadano.
Mientrasqueelsecretario de Seguridad

Ciudadana, Pablo Vázquez, señalóqt "no
sólo esun tema de registro,yaque empla-
cartieneunefecto pedagógicoen la perso-
na, al hacerla consciente de que conduce
un vehículo sujeto a los mismos riesgosy
las mismasnormatividadesque otro".

El reglamento de tránsitovigente en la
Ciudadde Méxicodefine como vehículos
no motorizadosa aquellosquepueden ser

movidos por tracción humana, pedaleo
asistidoy/opropulsióneléctrica.

En este últimocaso,agregó, lavelocidad
máxima que podránalcanzarcon asisten-
ciaesde 25kilómetrosporhorayno deben
circular sobre labanqueta.

El panistaFedericoSemerena, de la Co-
misión de Movilidad SustentableySegu-
ridad Vial, coincidió en la necesidad de

regular el tránsito de dichosvehículos,
aunque consideró necesario una clasifi-
cación de las unidades para determinar
cuálesdebenono ser emplacadas, debido
a que no todos losvehículoscomparten las
mismas dimensionesyvelocidades.

"Creo que debemos dividircuáles ve-

hículosson los que debemos de emplacar
a partir de la velocidadyel peso. No es lo
mismo una bicicleta eléctrica asistida, que
una motocicletaeléctrica, aunque tenga un

cilindraje pequeño,yeso es lo que tenemos

que revisar", comentó.
El panista pidió realizar un estudio yuna

clasificación de losvehículoseléctricos para
que la subsecretaría deTránsito regule su

movilidad.
El coordinador de MCRoyfidTorres, ca-

lificó de positiva la propuesta al señalar

que es necesario establecer un orden a

la circulación de vehículos motorizados
eléctricos que transitan a velocidades

considerables.
Sobre el emplacamiento, consideró ne-

cesario tener un registro de este tipo de ve-

hículostoda vezque no cuentacon unode

motocicletas."Hayunanecesidaddesaber

qué es lo que estácirculando por las calles
de nuestraciudad, es una medida positiva
yque laimplementación tienequesermuy
clara", refirió.

Requerimos un

estudio de los
vehículos eléctricos,

las velocidades que alcanzan, el

peso que tienen, paradefinir cuáles
podemos emplacar"

FEDERICO SEMERENA

outado local del PAN

MOTIVOS. Eluso debicicletas, scootersy
triciclosaumento considerablemente por

ello, lasautoridades capitalinas buscansu

ordenamiento.
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Can, a la caza en IndiosVerdes
Randy, perro especializado

en detección de narcóticos,
participó en el operativo Pasajero
Seguro llevado a cabo ayer por la

Policía Bancaria e Industrial en el

Centro de Transferencia Modal
de Indios Verdes. Foto Víctor
Camacho ANAÍS RUIZ/P29

Arranca operativo Pasajero Seguro
en el paraderode Indios Verdes

ANAÍS RUIZ LÓPEZ

La tarde de ayer, efectivos de la
Policía Bancaria e Industrialyde la
Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC) empezaron con el operativo
Pasajero Seguro en el paradero del
Metro Indios Verdes, en lazona co-

nocida como La Herradura, donde
revisaron a 400 usuarios y a 30 ca-

mionesycombis.
De acuerdo con la dependencia,

el dispositivo tiene la finalidad de
detectar armas blancas o de fuego,
asícomo sustancias ilícitas que pon-
gan en riesgo a las personas y así
reducir los delitos en la zona.

Con apoyo del perro Randy, un

pastor belgamalinois de dos años,
inspeccionaron a quienes hacían
fila para abordar; al principio, los

pasajeros semostraron confundi-
dosymedio renuentes.

Durante eldespliegue, en el cual

participaron 30 policías, se solicitó
a cada pasajero abrir sus mochilas

y bolsas, incluso un hombre se vio

obligado a mostrar el contenido de
su maleta.

Si los uniformados sospechaban
algo, bajaban a las personas y ha-
cían una mayor revisión, extendían
sus brazos para palpar sobre la ro-

pa, lo que generó cierta molestia e

inconformidad entre los pasajeros.

Los policías paraban a combisy
camiones, lo cual generó demoras.

El despliegue duró dos horas y
únicamente se reportó un detenido

por posesión de mariguana, por lo
cual las autoridades lopresentaron
al Ministerio Público.

El jefe de comunicación institu-
cional de la Policía Bancaria,Gama-
liel Gallegos, anunció que elopera-
tivo se efectuará todos los días de
manera aleatoria en los 17 centros

de transferencia modal.
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La revisión fue más exhaustiva

para los hombres. Foto Víctor
Camacho
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OLFATO
CANINO

METRO/STAFF

Con el apoyo de "Randy
un perro especializado en

la detección de narcóticos

y enervantes elementos
de laPolicía Bancariae

Industrial (PBI) de la Secre-

taría de Seguridad Ciuda-
dana aplicaron el operativo
Pasajero Seguro aver por
la tarde, en la zona cono-

cida como La Herradu-

ra, en inmediaciones del

Centro de Transferencia
Modal (Cetram) Indios Ver-

des, que ofrece conexión

usuarios del transporte
público con las líneas del

Metro y de Metrobús
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MÓDULOS ITINERANTESBRINDAN ASESORÍA

En 9 años, programa
'Salvemos Vidas'
evita 791 suicidios
Estrategia. ElMetroanunció la colaboración interinstitucional

para reforzar las brigadas desaludmental

RODRIGO CEREZO

Con atención especializada módu-
los itinerantes, desdesu creación,
en agosto de 2016, el programa
"Salvemos Vidas", implementado
porel Sistema deTransporteColec-
tivo (STC) Metro para la atención
de salud mental y prevención del
suicidio, contuvo a791 usuarios de

arrojarsea vías, 23 de ellosdurante
el año encurso.

Elórgano informó queelproyecto
es una acción conjunta para apoyar
y orientar a quienes transitan dia-
riamentepor la red en temas rela-
cionados con el cuidado de la salud
mental, prevención del consumo

de sustancias, asícomo atención y
deteccióndeideaciónsuicida.

Destacóque deabrilde 2023 a la

fecha, 53 mil 632 personas recibie-
ron información sobre elcuidado de

saludmental orientación enmó-
dulos itinerantes.Y en2024, en esta

modalidad, ofreció514 consejerías.
En tanto, el módulo fijo, ubicado

edificiode laestación Juárez de
la Línea 3, brindó 369 atenciones,
desde su inauguración, en agosto
de2023.

El protocolo consiste en detectar
a personas con señales de alerta de

riesgo suicida; otorgar los Primeros
AuxiliosPsicológicos para neutrali-
zar la acción; valoración física de la

persona, además de referir a servi-
cios de apoyo especializados.

ROBUSTECEN LAATENCIÓN

En un esfuerzo por atender la salud
mental de usuariosy prevenir sui-

cidios, el STC Metro anunció que
fortaleceráelprograma "Salvemos
Vidas" a través de la colaboración
interinstitucional.

Con la participación de especia-
listas de la Secretaría deSeguridad
Ciudadana (SSC), del Consejo Ciu-
dadano para laSeguridadyJusticia
localyde losCentros de Integración
Juvenil, elSTCIMetrobusca reforzar
las brigadasdesalud.

Apuntó que la estrategia se

basa en dos acciones: promoción

de la salud mental y detección
oportuna.

Esto, mediante profesionales de la

psicología instaladosenmódulositi-

nerantesya través de las estaciones

que otorgarán información para el
cuidado emocional, prevención del
consumo de sustancias, así como

ideas suicidas.
Además, ofrecerán escucha,

orientación, detección oportu-
na de problemas emocionales y
adicciones, así como consejería y
derivación.

Enmarzo, losmódulos itinerantes
estarán en estacionesde las líneas A

y5; en la primera semana de abril,
en la Línea 2; en abrilymayo, en la
Línea 8; en la primera semana de

junio, en la Línea 3; junioyjulio, en

la Línea 12; durante agosto, en las
líneas 1.

ATENCIÓN. Los especialistas apoyan yorientanal los usuariosde la reden temas

relacionados con elcuidado de lasaludmental, prevención de adiccionesy
detecciónde ideaciónsuicida.
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La colaboración interinstitucional para
robustecerel trabajo de losmódulos
itinerantes, atiende a(...) la importancia en la

promoción del cuidado de lasalud mental para
los habitantesde la Ciudad de México"

GUILLERMOCALDERÓN,directorgeneral delSTCMetro
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En 9 años se han evitado
791 suicidios en el Metro

PILAR MANSILLA

Desde su creación en agosto de 2016, el

programa Salvemos Vidas ha realizado

791 intervenciones en casos de suicidio, de

las cuales, 23 se han registrado en este

2025, informaron el Sistema de Transpor-
te ColectivoMetroy la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana.

Desde abril de 2023, el programa ha

brindado información a 53 mil 632 perso-
nas y ha proporcionado 514 consejerías
durante 2024. Además, indicaron, el mó-

dulo fijo de la estación Juárez, inaugurado
en agosto de 2023, ha atendido a 369 per-

sonas hasta la fecha.

La estrategia, que también se extiende

a las estaciones de las Líneas A, 5, 2, 8,
12, 7 y 1, con presencia continua durante

todo el año, explicaron que las estaciones

fueron seleccionadas con base en los cri-

terios de mayor afluencia de usuarios, y
con la finalidad de tener presencia en es-

taciones estratégicas de las 12 líneas del

Metro.

Al señalar que se consideraron tam-

bién los registros de incidencias de perso-
nas con ideación suicida, que fueron aten-

didas por Salvemos Vidas para su conten-

ción, indicaron que en el programa parti-

cipan especialistas a Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Mé-

xico (SSC-CDMX), el Consejo Ciudadano

para la Seguridad y Justicia de la Ciudad

de México (CCSJCDMX) y de los Centros

de Integración Juvenil (CIJ).
Los especialistas, precisaron que se

suman a la labor de los módulos itineran-

tes de Salvemos Vidas para brindar apoyo

y orientación a las personas usuarias en

temas de salud mental, prevención del

consumo de sustancias y detección de

ideación suicida.

Finalmente, expusieron que con la co-

laboración interinstitucional refuerzan

las brigadas de salud mental del Metro, y
la estrategia se basa en dos acciones cla-

ve, las cuales son la promoción de la salud

mental y la detección oportuna de proble-
mas de salud mental y adicciones.

Gracias al programa Salvemos Vidas, se

han atendido más de 53 mil personas desde

abril de 2023.

CORTESÍA @METROCDMX

Orientación psicológica por parte de una experta en

el Metro.



El Heraldo de México
Sección: CDMX
2025-03-13 01:58:33 45 cm

2
Página: 13 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#ATENCIÓN

ENRIQUECEN
SALVEMOS
VIDAS

El programa Salvemos

Vidas del Metro se robuste-

ce con la atención especia-
lizada en salud mental de la

SSC, el Consejo Ciudadano

para la Seguridad y Justicia

y los Centros de Integración
Juvenil. La actividad de los

módulos itinerantes apoyan

y orientan a usuarios

en cuidado de la salud

mental, prevención del

consumo de sustancias

y detección de ideación

suicida. C. STETTIN

SALIDA



Fecha:

Sección:

13/03/2025

Metrópoli Página: 15 



Fecha:

Sección:

13/03/2025

Ciudad   Página:3



Fecha:

Sección:

13/03/2025

Metrópoli Página: A18



Fecha:

Sección:

13/03/2025

Ciudad  Página:10



Universal Gráfico
Sección: Al Día
2025-03-13 04:29:07 33 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BARREN
A 'VIENE-
VIENES'

Policías libera-

ron las calles

alrededor del

Hospital Juá-

rez de México.
en la colonia

Magdalena de

las Salinas.
donde esta-

ban ambulan-
tes y franele-
ros que, se-

gun denun-

cias, cobraban
hasta 100 pe-
SOS por vehi-
culo y los es-

tacionaban en

los accesos

del nosoco-

mio. En el

operativo.
fueron remiti-

dos al juzgado
civico cuatro

franeleros. En
la zona inició
la rehabilita-

ción de ban-

quetas recu-

peradas V se

colocaron va-

llas para evitar

se estacionen

en lugares
prohibidos
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Libera GAMvialidad aledaña a hospital
La alcaldía GustavoA. Madero im-

plementó un operativo para libe-
rar las calles aledañas al Hospital
Juárez de México de puestos am-

bulantes, franeleros yautomóviles
estacionados en doble fila; cuatro

personasfuerondetenidas.
El despliegueoperativo fue ins-

truidoporelalcalde de la demarca-
ción,JanecarloLozano,enrespuesta
adenunciasciudadanas apetición
de lapropiadirección delhospital.

De acuerdo con los vecinosy la
demarcación, el grupo de frane-
leros cobraba hasta 100 pesos por
vehículo, los cuales estacionaban
en losaccesosde las ambulanciasal
nosocomio.

La jornada de recuperación de
la vía pública estuvo encabezada

por el directorgeneral de Asuntos

JurídicosydeGobierno, Fernando

Martínez, y poreldirectorgeneral
de Seguridad Ciudadana de la al-
caldía, Abraham Borden,ymanera

coordinada, lograron la detención

de cuatro franeleros, quienes fue-
ron puestos a disposición deljuz-
gadocívico.

Tras la recuperación de laviali-

dad, pintaron las guarniciones de
lasbanquetas, franjas peatonalesy
rampas para sillas de ruedas; ade-

más, se repararon luminarias en

mal estado en las avenidas Institu-
to Politécnico Nacional, Fortuna
Avenida Hospital BenitoJuárezy
JoséUrbinoFonseca.

Asimismo, el alcalde Lozano so-

licitó la colocación de vallas para
evitarel aparcamiento de vehícu-
los endoble fila; además, informó

que estos espacios serán vigilados
de manera permanente por ele-
mentosde laPolicíacapitalina.

De igual forma, informó que lle-
vará a cabooperativos sorpresas
en diferenteshospitales para libe-
rarporcompleto losaccesosacada
uno de estos espacios yasí evitar
cobrosdesmesurados para lasy los
pacientes. /ÁNGEL ORTIZ

RESULTADO. Conelloperativo,
cuatropersonas quecobrabana

tomovilistas tarifasdehasta 100

pesosporestacionarse en vía pública,
fueron presentadosante juezcívico.
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SE IBA A ARROJAR DE PUENTE

Polis salvan a

mujer de una

muerte segura
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Oficiales de la Policía Ban-

caria e Industrial (PBI),
evitaron que una mujer se

quitara la vida, cuando pre-
tendía arrojarse desde lo

alto de un puente peatonal
ubicado en la colonia Alfon-

SO XIII, de la alcaldíaÁlvaro

Obregón.
Los hechos ocurrieron

cuando los operadores del

C2 Poniente, reportaron a

los oficiales que una mujer
se encontraba en peligro,
por lo que los uniformados

se aproximaron al punto a

verificar la situación.

Al arribar, observaron a

una joven parada sobre el

barandal de un puente pea-
tonal, ante lo cual, se acerca-

ron e iniciaron un diálogo de

Tras continuar con las la-

confianza.

bores de convencimiento y
de disuasión, la fémina les in-

dicó a los uniformados tener

27 años de edad y mencionó

que por problemas persona-
lespretendíasuicidarse.

En una rápida acción, los

policías la pusieron a salvo

alejándola del barandal, una

vez resguardada y más tran-

quila, la ciudadana fue aten-

dida por paramédicos que
arribaron al punto, quienes
la diagnosticaron con pro-
blemas psiquiátricos y esta-

do de ebriedad.

La joven les proporcionó
a los efectivos el número te-

lefónico de su mamá, de 58

años, quien se hizo cargo de

la situaciónyse retiró del si-

tio junto con su hija.

POR

POQUITO

La oportuna
intervención
de los unifor-
mados evitó

que la mujer
se arrojara.

Al final, la pusieron a salvo
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A CINCO AÑOS DE LA PANDEMIA

"NOS DECIAN HÉROES.
PERO ESTÁBAMOS SOLOS"

Personal de salud recuerda con

tristeza los momentos difíciles que
vivió gracias al Covid-19, que sigue
siendo una herida abierta

GENOVEVA ORTIZ

cinco años de la pandemia,

A personal de salud, que estuvo

en la primera línea de aten-

ción de pacientes con SARS-

CoV-2, recuerda con tristeza,
dolor e impotencia esos difíciles días de

enfermedad y muerte.

Advierte que el manejo de la pandemia
de Covid-19 por parte de las autoridades

gubernamentalesy de salud no fue elade-

cuado, como lo demuestran las altas tasas

de mortalidad que registró nuestro país,
tanto en población general como en per-
sonal de salud.

"En retrospectiva sentimos que fuimos

utilizados políticamente, nos decían hé-

roes, cuando en la realidad estábamos so-

los, no tuvimos el respaldo de las autori-

dades ni dotación de insumos y equipo
para protegernos de un virus desconoci-

do", señalaron.

"Se hicieron contrataciones masivas,

pero muchas de esas personas no tenían

experiencia suficiente en la atención de

pacientes críticos, y esa curva de aprendi-
zaje propició una situación de vulnerabi-

lidad para todo el personal", comentó un

trabajador de la salud.

En entrevista para La Prensa, el perso-
nal de salud que accedió a platicar sus ex-

periencias y compartir sus reflexiones so-

bre la pandemia de Covid-19, pidió que se

omitieran sus nombres, debido a que si-

guen en activo y temen sufrir algún tipo
de represalia en sus centros de trabajo.

"Hubo personal que no debió haber

muerto, no solo fueron médicos y enfer-

meras, sino también personal operativo,
de limpieza y vigilancia. Los policías eran

los que recibían a los pacientes. Le pedi-
mos al director del Hospital que les dieran

un equipo de protección, como guantes,
goggles y cubrebocas, pero se negó. Argu-
mento que ese equipo se lo tenía que pro-

porcionar la empresa de seguridad en la

que trabajaban, o que ellos mismos los

compraran", explicaron durante la entre-

vista.

"De lo que podíamos comprar les di-

mos cubrebocas a los policías, incluso, re-

cordarás que hubo un momento en la

pandemia que escasearon los cubrebocas

y el gel, entre otros insumos".

Ante esta situación empezaron las mo-

vilizaciones en las calles de personal de

salud de diversas instituciones, en de-

manda de insumos y equipo de protec-
ción, para que la autoridad atendiera este

tema.

El mayor déficit de insumos se registró
en los hospitales que empezaron a recibir

el mayor número de pacientes al inicio de

la pandemia, como fueron el Instituto Na-

cional de Enfermedades Respiratorias
(INER), el Instituto Nacional de Cardiolo-

gía (INC), el Hospital Manuel Gea Gonzá-

lez y el Hospital General de Xoco, que fue-

ron los primeros en recibir a los pacientes
con Covid-19.

"Cuando salimos a protestar a las ca-

lles también planteamos la necesidad de

establecer mesas de trabajo, donde el per-
sonal de salud pudiera aportar su expe-
riencia y conocimiento, pero no fuimos

escuchados por el gobierno federal ni el de

la Ciudad de México", recordaron.

"Fueron soberbios, si nos hubieran es-

cuchado esta pandemia no hubiera tenido

las consecuencias tan letales que tuvo".

declararon.

TOTAL OPACIDAD
El personal de salud informó que, a cinco

años de la pandemia de Covid-19, sigue en

total opacidad el pago de indemnizaciones

por enfermedad o fallecimiento, así como

el procedimiento mediante el cual fueron

entregados los llamados bonos Covid, que

supuestamente recibirían los médicos,
enfermeras y personal en general que es-

tuvo en la primera línea de atención.

"Nosotros, como trabajadores, no te-

nemos esa información, desconocemos a

cuántas personas se les dio el bono o

cuántas indemnizaciones se cubrieron

por enfermedad o fallecimiento, no hay
ningún informe oficial publicado que todo

mundo pueda conocer y consultar", ex-

presaron.

"En nuestro hospital teníamos una lis-

ta de los médicos, enfermeras, laborato-

ristas y todo el personal de salud que esta-

ba en la primera línea de atención de los

pacientes con Covid-19, pero lamentable-

mente esa lista se perdió, porque el doctor

que la tenía falleció y ya nadie le dio se-

guimiento", comentaron.

"Acá nos enteramos de dos personas

que recibieron el famoso Bono Covid. Una

fue la secretaria de la dirección, y otra la

jefa de enfermeras. Solo la segunda estu-

VO en la primera línea de atención", agre-

garon.

"Otra situación que generó dudas fue

que varios compañeros que fallecieron

tardaron mucho tiempo en pagarle a la fa-

milia su indemnizacióny el seguro de vida

por riesgo laboral. No sabemos si final-
mente se los pagaron".

"A todas las personas que fueron con-

tratadas como eventuales al inicio de la

pandemia se les prometió que iban a ser

basificadas. Finalmente, no los contrata-

ron, no los basificaron, e incluso, a mu-

chos no les pagaron el Bono Covid".

SECUELAS FÍSICAS Y

PSICOLÓGICAS
Para hablar de las secuelas físicas y psico-
lógicas que a cinco años de la pandemia
todavía presenta el personal de salud, los

entrevistados piden empezar por el tema

de las vacunas.

Todos recuerdan que al inicio de la

pandemia, la vacuna se empezó a aplicar
a adultos mayores y elementos de las

fuerzas armadas. "Cuando llegó al perso-
nal de salud era muy tarde, porque los

contagios ya iban en aumento".

Comentaron que el personal de salud

también debía pasar "ciertos filtros" para
el diagnóstico de Covid-19 y realizar di-

versos trámites para tener su incapacidad
laboral. "Nos pedían una tomografíao una

placa de rayos X, estudios que tenían que
ser autorizados por el jefe radiólogo y por
el encargado de epidemiología de cada

hospital".
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Cuando el resultado era positivo, se

otorgaba la incapacidad laboral, pero an-

tes el trabajador -ya enfermo- tenía que
ir a formarse a su clínica de adscripción
del ISSSTE para solicitar la incapacidad,
porque no podía ser expedida en su mis-

mo centro laboral.

"Estábamos frente a un virus descono-

cido en ese momento, por esa razón, se

debieron haber tomado todas las medidas

de prevención necesarias para evitar la

propagación del virus, como finalmente

ocurrió", comentaron.

"Se minimizó la magnitud que podía
alcanzar la pandemia. Hubo autoridades

que se atrevieron a decir que no era nece-

sario el uso de cubrebocas o que siguieran
reuniéndose y saliendo a restaurantes".

Durante la conversación con La Pren-

sa, compartieron que muchos trabajado-
res quedaron con secuelas físicas, como es

"una residual a nivel pulmonar", pero
también con secuelas psicológicas.

"Como personal médico, ves nacer y
fallecer. En el caso de un fallecimiento

hay un tiempo de preparacióny duelopa-
ra la familia y los seres queridos, pero en

la pandemia no hubo esa oportunidad, fue

terrible".
"Muchos compañeros hasta la fecha

tienen sentimientos de culpa de haber si-

do ellos los que llevaron el contagio a su

casa, y de que algún familiar haya enfer-

madoo fallecido. Psicológicamente es una

carga que llevan", comentaron.

Estimaron que ni el 20 por ciento del

personal de salud que sufrió una pérdida
de algún ser querido o que quedó con se-

cuelas recibió apoyo psicológico y ha te-

nido seguimiento.

LLEGÓ EN EL PEOR MOMENTO

La pandemia llegó en el peor momento,

justo cuando las autoridades habían deci-

dido desaparecer el Seguro Popular y se

había creado el fallido INSABI, que luego
tuvo que ser reemplazado por el IMSS-

Bienestar, señalaron.

Esta transición en el sector salud, indi-

caron, estuvo acompañada de un sinnú-

mero de malas decisiones, como la con-

tratación de médicos cubanos, la mega-
farmacia, la vacuna Patria, la compra de

ventiladores a sobreprecio, desabasto de

medicamentos e insumos para la salud y
una lenta vacunación.

"Si el salario promedio de un médico

mexicano es de 25 a 30 mil pesos men-

suales, los médicos cubanos estaban ga-
nando más de 70 mil pesos, además de

hospedaje y alimentación", informaron.

Los trabajadores de la salud criticaron

que el gobierno no haya dado a conocer a

la opinión pública las cifras oficiales de la

tasa de mortalidad entre el personal sani-

tario, ni se cuente con datos sobre el nú-

mero de médicos o enfermeras que fueron

indemnizados, ni se tenga un censo con-

fiable de aquellos que quedaron con algún
tipo de secuela física o psicológica des-

pués de la pandemia y quéseguimiento se

les ha dado.

LA HERIDA DEL VIRUS

Del 30 de marzo de 2020 al 9 de mayo de

2023 (fecha en que se declaró el cierre

oficial de la emergencia sanitaria), la pan-
demia de Covid-19 provocó 808 mil 619

muertes en exceso; es decir, 6.4 de cada

100 mil mexicanos fallecieron a conse-

cuencia del virus surgido en Wuhan.

Informe de la Comisión Indepen-
diente de Investigación sobre la Pandemia

de Covid-19 Aprender para no Repetir,
elaborado por especialistas e investigado-
res mexicanos de reconocida trayectoria
nacional e internacional registra cuatro

mil 843 decesos entre el personal de salud

(según la última cifra oficial disponible).
Señala que México ocupa el cuarto lu-

gar mundial en muertes en exceso, según
cifras de la OMS, después de Perú, Bolivia

y Ecuador, países que tienen menor nivel

de desarrollo económico que el nuestro.

México es el país que sufre la caída

más abrupta en esperanza de vida a raíz

de la pandemia, con un descenso de cua-

tro años en 2020 y 2021, en comparación
con 2019, al pasar de 74 a 70 años. España,
que es referente de un país fuertemente

afectado por la pandemia, se observa una

reducción de 1.2 años de 2019 a 2020.

En los dos años más agudos de la pan-
demia, cerca de cuatro de cada diez per-
sonas que fallecieron por Covid-19 en Mé-

xico tenían menos de 60 años, mientras

que en Estados Unidos76 por ciento de las

muertes reportadas ocurrieron en mayo-
res de 64 años, y 53 por ciento en mayores
de 74.5.

El Informe de la Comisión Indepen-
diente señala que cuando llegó el corona-

virus, México transitaba accidentalmente

hacia el nuevo Instituto de Salud para el

Bienestar (INSABI).
Por lo que eldesmantelamientodel Se-

guro Popular incluyó la destrucción del

Fondo de Protección contra Gastos Catas-

tróficos en Salud, que contaba con un sal-

do de más de 40 mil millones de pesos.
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Del 30 de marzo de 2020 al 9 de mayo de

2023, la pandemia de Covid-19 provocó 808
mil 619 muertes en exceso; es decir, 6.4 de

cada 100 mil mexicanos fallecieron a

consecuencia del virus surgido en Wuhan

DAVID DEOLARTE

Hubo personal que no debió haber muerto, no solo fueron médicos y enfermeras, sino tam-

bién personal operativo, de limpieza y vigilancia, afirman

IGNACIO HUITZIL MAURICIO HUIZAR

Todos recuerdan que al inicio de la pandemia, la vacuna se empezó a aplicar a adultos mayores y elementos de las fuerzas armadas. "Cuando llegó al personal de salud era muy
tarde, porque los contagios ya iban en aumento", señalan
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DAVID DEOLARTE

No TENEMOJ
Cubrebocas

Batas para proteger
4 Protegerte

can

No tuvimos el respaldo de las autoridades ni dotación de insumos y equipo para protegernos de un virus desconocido,
acusó personal de salud
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ALCALDÍA IZTAPALAPA

Madre e hijo mueren

atropellados por tráiler
Una familia de tres iba a

bordo de una motoneta

sobre los carriles centrales

de Calzada Ignacio
Zaragoza

ERICK GÓMEZ

na joven madre, de aproxi-

U madamente 25 años de

edad, y su pequeño hijo
murieron tras caer de la

motoneta en la que viaja-
ban y ser arrollados por un tráiler la no-

che del martes en Iztapalapa.
Testigos afirman que la familia, con-

formada por padre, madre e hijo, circu-

laba en una motocicleta de baja cilin-

drada por los carriles centrales cuando

ocurrió el desastre.
El padre de familia perdió el control

del vehículo y todos cayeron al asfalto,
segundos después, un tráiler que venía

detrás pasó por encima de la mujer y el

menor, matándolos de manera instantá-

nea.

El chofer del pesado camión intentó

darse a la fuga, pero su escape fue frus-

trado gracias al monitoreo de las cáma-

ras de vigilancia de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, fue detenido y pre-
sentado ante el Ministerio Público para
determinar su situación legal. Otros

motociclistas que circulaban por el lu-

gar se detuvieron para alertar a los au-

tomovilistas y evitar otra tragedia.
Minutos después, elementos de la

Policía de Movilidad acordonaron la zo-

na, mientras cubrían con mantas blan-

cas los cuerpos sin vida. El padre, grave-
mente herido, fue trasladado de emer-

gencia a un hospital.
Momentos después entre gritos de

desesperación, una mujer imploraba
entre lágrimas a los oficiales que la de-

jaran acercarse a los cuerpos: "Es mi hi-

ja, por favor, es mi hija", mientras otros

intentaban tranquilizarla.
Peritos de la Fiscalía General de Jus-

ticia arribaron al sitio para realizar las

primeras investigaciones y, finalmente,
proceder con el levantamiento de los

cuerpos.

Testigos afirman que la familia circulaba en una motocicleta de

baja cilindrada por los carriles centrales cuando ocurrió el desastre

CORTESÍA

Tráiler que venía detrás pasó por encima de la mu-

jer y el menor, matándolos de manera instantánea
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Sobrevive, pero ve morir a su esposa e hijo
ELTHON GARCÍA

ANDREA AHEDO

Una pareja su hijo pequeno
sufrieron un accidente mien-

tras viajaban en una moto-
neta sobre la Calzada Igna-
cio Zaragoza, en la Alcaldía
Iztapalapa.

La madre, de 20 años, y
el niño, de 5, fallecieron en

el sitio, mientras que el padre
sobrevivióy sólo resultó con

heridas leves.

Los reportes señalan que,
hacia las 21:45 horas del mar-

tes, el menory sus padres cir-
culaban porcarriles centrales
en dirección hacia el Centro
de la Ciudad

Según la hipótesis, el

hombre, quien conducía la
motoneta, intentó esquivar
un bache al llegaral crucecon

Calle Balvanera, en la Colonia
San Lorenzo Xicoténcatl.

La maniobra provocó
que perdiera elcontroly que

la motoneta derrapara me-

tros adelante
Antes de azotar sobre el

pavimento, los tres fueron
embestidos por el vehícu-
lo de carga de la empresa
Transvegsa, cuyo chofer si-

guió de largo.
Con ayuda del C2 Oriente,

policías preventivos del Sec-
tor Oasis detectaron la ruta

que tomó el tráilery, final-
mente, remitieron al opera-
dor anteel Ministerio Público.

Y EN TEPALCATES
Un joven, de 17 años, murió
al chocar su motocicleta so-

bre las calles León Loyola y
Guadalupe Victoria, en la Co-
lonia Tepalcates, en Iztapala-
pa, aver por la noche.

Primeros reportes seña-
lan queel motociclista perdió
el control al hacer maniobras

y chocó contra un puesto se-

mifijo de comida.
El copiloto quedó lesio-

nado y fue llevado al hospital.
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IZTAPALAPA

LA HIPÓTESIS. El padre intentó esquivar un bache, pero perdió el control de la motoneta y fueron embestidos por un trailer.
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MUEREN
CINCO "POTROS"
EN DIFERENTES

ACCIDENTES;
ENTRE LAS

VÍCTIMAS HAY
UN NENE QUE

FALLECIÓ JUNTO
A SU MADRE.

PAGS. 6Y7

IZTAPALAPA

TRAS DERRAPAR SU MOTO

Tráiler aplasta a mamá y a su hijo
Un bache hizocaera tres integrantes
de una familia que viajaban en una

motocicleta la noche del martes, por
la alcaldía Iztapalapa. La madre y el

hijo murieron tras serarrollados por
un tráiler.

El hundimiento, ubicado sobre
la Calzada General Ignacio Zarago-
za, a la altura de la colonia San Lo-

renzo Xicoténcatl, obligó al con-

ductorde la motocicleta adarungi-
ro al volante que hizo derrapar al
vehículo.

En la moto, conducida porel padre
de familia, también viajaban la madre
de 20 añosyel hijo decinco.

Al caer, el conductor salió proyec-
tado hacia el camellón, mientrasque
la madre y el hijo fueron arrollados

por un tráiler que circulabapor es-

tacalzada.
Fue el padre de familiaquien se le-

vantó para tratar de ayudar a la mu-

jery al niño. A pesar de que pidió au-

xilio de paramédicos, sus familiares

ya habían perdido la vida.

Aunque intentó escapar, minutos

después del percance, el conductor
del tráiler fue detenido en calles de la
alcaldía Venustiano Carranza.

YARA SILVA

5
tenía el me:

non que per
diólavida

junto con

su mamá.
cuando via

jaban en

una motoci
cleta'en IZH

tapalapa.
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UNTRÁILERLES PASÓ ENCIMA

Mueren madreysu

hijito al caer desu

motoneta SEGURIDAD 28

ESPANTOSA TRAGEDIA

APLASTA TRAILER
A MADRE E HIJITO

Cayeron de una motonetay la
pesada unidad les pasó por encima

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO - Te-

rrible tragedia protagonizaron
tres integrantes de una familia,
al derrapar su motocicleta en los

carriles centrales de la Calzada

Ignacio Zaragoza, con tan mala

fortuna que, al caer, un tráiler le

pasó por encima a la joven ma-

dre de familiaysu hijito, quienes
fallecieron en forma instantá-

nea, mientras el padre se salvó

en forma milagrosa.
Los trágicos acontecimientos

ocurrieron a la altura de Guela-

tao, en la colonia Juan Escutia,
alcaldía Iztapalapa, donde, se-

gún testigos, la familia circulaba

en una motocicleta de bajo ci-

lindraje por los carriles centra-

les, cuando el padre de familia,
perdió el control del vehículo y
todos cayeron al asfalto.

Instantes después, un trái-

ler que venía detrás de ellos no

alcanzó a frenar y les pasó por

encima de la mujer, de 23 años

de edad y su hijo de 5 años, pro-

vocándoles la muerte de manera

inmediata.

Al lugar del accidente acu-

dieron elementos de la SSC,
quienes se entrevistaron con

un hombre, de 40 años de edad,
quien les informó que, momen-

tos antes, mientras circulaba

por la vialidad a bordo de su ve-

hículo, acompañado por su hijo
y su esposa, fueron arrollados

por un tráiler que venía a exceso

de velocidad, lo que ocasionó la

tragedia,
Los uniformados acordo-

naron el área y solicitaron los

servicios periciales correspon-

dientes, en tanto, en coordina-

ción con los operadores del C2

Oriente, los policías implemen-
taron un cerco virtual y con las

características referidas por el

denunciante, ubicaron en calles

de la colonia Federal al probable
responsable.

Los uniformados detuvieron

al chofer del tráiler, un hombre

de 35 años de edad y, junto con

la unidad, lo presentaron ante

el agente del Ministerio Público

correspondiente, quien deter-

minará susituación jurídica.

DECLARACIÓN

El conductor

de la moto-

cicleta fue

presentado
ante las au-

toridades pa-
ra rendir su

declaración

y deslindar

responsabili-
dades.
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Foro
El padre de familia se salvó en forma milagrosa
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EN IZTAPALACRA

Atora la tira a
dos homicidas

DIERON MUERTE A BALAZOS A UN JOVEN EN LA CO-

LONIA AMPLIACIÓN LOS REYES CULHUACAN

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Dos

hombres relacionados con el

asesinato por disparos de arma

de fuego de un joven, en la alcal-

día Iztapalapa, fueron deteni-

dos por efectivos de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana en

posesión de droga.
Su captura se dio en segui-

miento a los hechos ocurridos

la madrugada del 11 de marzo,

en la colonia Ampliación Los

Reyes Culhuacán, de la men-

cionada demarcación, donde un

joven perdió la vida, por los que
los oficiales se dieron a la bús-

queda de los responsables.
El personal de la SSC inició

con los trabajos de investiga-
ción yel análisis de las cámaras

de videovigilancia en la zona,

con lo que se pudo identificar

un mototaxi color rojo en el que

huyeron los responsables de la

agresión,
Fue así como, al circular por

las calles Toltecasy 5 de Mayo,
en la colonia Barrio Santa Bár-

bara, de la misma demarcación,
observaron un vehículo cuyas
características de color y deta-

lles coincidían con las del repor-

te, por ello se aproximaron y le

indicaron a los tripulantes que
descendieran.

Tras una revisión preventi-

va, les aseguraron 18 bolsitas de

plástico con marihuana, 10 en-

voltorios de papel con cocaínay
ocho bolsitas con crystal.

Por tal motivo, los hombres,
uno de 24 años de edad y otro

de 46 años, fueron detenidos y,

junto con la droga asegurada y

el mototaxi, fueron presentados
ante el agente del Ministerio

Público, quien determinará su

situación legaly continuará con

las investigaciones.
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Les cayeron por el mototaxi en el que huyeron
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Atoran a integrante de los Lenin Canchola
ERICK GÓMEZ

Capturan a uno de los principales inte-

grantes de la organización delictiva que

dirige un individuo conocido como Len-

in Canchola, dedicada al narcomenu-

deo, extorsión, homicidio y robo en la

alcaldía Álvaro Obregón.
Se trata de José Antonio "N". de 43

años de edad, quien fue aprehendido
por policías de la Subsecretaría de Inte-

ligencia e Investigación Policial de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México.

La detención se llevó a cabo en la ca-

lle Transmisiones, frente al número

112-B, casi esquina con la calle Salvatie-

rra, en la colonia Lomas de San Ángel
Inn, a las 13:40 horas del martes Il de

marzo de 2025.

Cuando los policías se percataron de

un sujeto que se encontraba manipu-
lando varias bolsas de plástico transpa-
rente con un contenido de hierba verde

seca, motivo por el cual los elementos

identificándose como policías le solici-

taron realizarle una inspección a su per-

sona.

Al momento de su arresto, se le ase-

guraron 82 bolsitas de plástico con hier-

ba verde seca con características pro-

pias de la marihuana, 78 bolsitas de

plástico azul con cierre hermético que
contenían sustancia sólida en piedra
con características propias de la cocaí-

na, así como 650 pesos en efectivo.

Su captura es resultado de trabajos
de investigación, inteligencia, vigilan-
cias y estrategias tácticas, con apoyo del

C5, tras una denuncia ciudadana regis-
trada bajo el oficio SSC/SIEIP/5368/

2024.

El imputado quedó a disposición de

las autoridades ministeriales de la Fis-

calía General de Justicia de la Ciudad de

México, donde en las próximas horas se

determinará su situación jurídica.
CORTESÍA: SSC CDMX

El imputado quedó a disposición de

las autoridades de la FGJ CdMx
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ESTABA DESAPARECIDA

Identificaron
a la víctima
de Tlatelolco

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Gilda Guadalupe, de 26 años
de edad, es la identidad del

cuerpoque fuehallado al in-

terior de un cesto de basura
de Tlatelolco el 8 de marzo

pasado, Día Internacionalde

la Mujer.
Asílo revelaron autorida-

des de la Ciudad de México
a Excélsior. quienes señala-

ron que la víctima había sido

reportada como desapareci-
da el 5de marzo pasado.

boletín de búsqueda
emitido por la Fiscalía Ge-
neral de Justicia de la Ciudad
de México (FGJCDMX) seña-
la que la víctima fue vista por
última en calles de la co-

lonia Buenavista.
Las fuentes aseguraron

que lavíctima fue identifica-
da por los tatuajes que tenía:

una pistola en el pecho; el
símbolo del infinito, en el
brazo izquierdo,y una flor,
en la pierna derecha.

Ayer, autoridades del go-
bierno central yde la alcal-
día Cuauhtémoo llevaron a

cabo una mesa de trabajo
con residentes de Tlatelolco
en materia de seguridad.

Los funcionarios se com-

prometieron a desplegar, de

manera permanente, 50 ele-
mentos de la Policía Auxiliar

para vigilar la zona.

Foto: Especial

La ficha de búsqueda de

Gilda Guadalupe fue emitida

el 5 de marzo pasado.
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Insisten en

Tlatelolco
por mayor
seguridad

SELENE ELASCO

Habitantes de la unidad habi-
tacionalTlatelolco realizaron
una protesta y bloquearon
vialidades en exigencia de

mayor seguridad y mejoras
en la zona.

Ayer, más de 200 vecinos
cerraron la circulación en las
avenidas Insurgentes Nortey
Manuel González.

Al lugar acudió el subse-
cretario de Gobierno, Fadla-
la Akabani, quien entabló un

diálogo con los manifestantes.
Sin embargo, la vialidad

no fue liberada, ya que los
residentes consideraron insu-
ficientes las respuestas ante
los robos, la falta de vigilan-
cia. la deficiente iluminación

yotros delitos que afectan el

complejo de departamentos
y sus alrededores

REFORMA publicó que,
tras los recientes hechos vio-
lentos en la zona, como el ata-

que: balazoscontra dosperso-
nas del sector de saludyel ha-

llazgo del cadáverde una joven
en una jardinera, los vecinos
han exigido reforzar la seguri-
dad. mejorar la iluminacióny
ampliar la videovigilancia.

Ante la creciente preocu-
pación ciudadana y las pro-
testas de lasúltimas semanas,
la Alcaldesa de Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega,
anunció la puesta en marcha
de un plan de recuperación
en Tlatelolco, el cual se man-

tendrá de manera indefinida.
Enlistó avances yafirmó

que trabaja en coordinación
con la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) para
reforzar la vigilancia.

"Estamos trabajando por
la seguridad, limpieza y or-

den en la unidad habitacional.
Invertimos un 60 por ciento

más en patrullas para toda la
Alcaldía. Enviaremos un con-

tingente adicional de un 40

por ciento más de estado de
fuerza, con nuevo personal
desplegado en las tres sec-

ciones", destacó.
Con este refuerzo, su ofi-

cina detalló que se contará
con la presencia permanente
de 10 elementos de la Policía
Auxiliar en la zona.

Además, informó que se

inició la revisión de vialidades
internas que han sido utiliza-
das como estacionamiento, lo

que ha obstaculizado el acce-

SO de vehículos de emergencia.
También se busca erradi-

car los cobros indebidos en

esas áreas.

Agregó que se brindó
atención inmediata y vincu-
lación a servicios legales y
psicológicos 11 mujeres vic-
timas de violencia.

Alessandra Rojo
de la Vega, Alcaldesa

Estamos

trabajando porla

seguridad, limpieza
y ordenen la unidad

habitacional.
Invertimos un 60

porciento más

en patrullas para
toda la Alcaldía".
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HAY TEMOR ENLOS POBLADORES

LA DELINCUENCIA TOMATLATELOLCO
El robo transeúnte es el delito más denunciado v subió 72% de 2020a2024.Ve-

cinos exigen seguridady la alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega,
dijo que se reconectarán las cámaras de videovigilancia vecinales al C5. A16

ASALTOS ACECHAN
ALOS HABITANTES
DE TLATELOLCO

El robo a transeúnte ha crecido 72% desde 2020, según datos de la

fiscalía; la edil de Cuauhtémod afirma que reconectará las cámaras vecinales

exto: JORGE MEDELLÍN
metropoli@eluniversa
otografía: DIEGO SIMÓN

ara muchos vecinos de la
Unidad Habitacional de

Tlatelolco, en la alcaldía
Cuauhtémoc, el hallazgo
del cuerpode una mujeren

un tambo de plástico a un

ostado de uno de los edificios, ha-
cinco días, el sábado de marzo,

e el detonante para retomar su

kigencia hacia las autoridades,
ara que atiendan la problemática
e inseguridad que padecen desde
ace varios años.
"Nosdamiedosalirde la casa. Los

osmuertos del mespasadoyla chi-
a que dejaron el fin de semana fue

gotaque derramó el vaso. peroes

ólo un pedazo del problema. Los

saltos, los robosy la violencia son

e cada día", dijo Leticia Mendoza,
uien el 10 de marzo bloqueó via-

dades, junto con sus vecinos, para
rotestar por la inseguridad.
Datosde incidencia delictiva del

iscalía General de Justicia de la
iudadde México(FGJ) revelanque
n la colonia Nonoalco-Tlatelolco
onde se ubica la unidad habitacio-

a es

hás denunciado y se incrementó

72% de 2020 2024, de acuerdocon

las carpetas de investigación abier-
tas. Pasando de 22a38 casos.

El segundo delito más denuncia-
do es el robo de vehículo, el cual se

redujo 40%, yaqueen 2020seabrie-
ron 22carpetasde investigación en
2024 fueron 13.

El tercer delito con más carpetas
investigación de laviolación,

el cual fluctúa entre cuatro y ocho

casos por en
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En el caso de roboapasajero del

Metro-ahise encuentralaestación
Tlatelolco- subió 250% con dos
casos en 2020 y siete en 2024.

Entre2020 lo que este año
se han registrado siete homicidios
dolososen la zona: dos en 2020, uno

en 2021, uno en 2022, uno en 2024

y dos en 2025.
El pasado 27 de febrero, dos tra-

bajadoresde salud fueron ejecuta-
dos tiros en las inmediaciones de
la unidad habitacional.

En total, desde 2020 hasta el 31de

enerode2025sehanabierto 314 car-

petas de investigación por delitos de

alto impacto en Tlatelolco, con un

incremento de 12% de 2020, con 58

expedientes, a 2024, con 65.
En un recorrido realizado por EL

UNIVERSAL, vecinos refirieronque
la inseguridad es una de sus prin-
cipales problemáticas.

Aquí hay asaltos constantes.
Nohace mucho que mi

hijo saliendo del Metroyde cami-
no al departamento", relató una

de las habitantes de la primera
sección de Tlatelolco.

Según losvecinos, los asaltos con

violencia no son algo raro en losca-

llejones mássolitariosyoscuros. En

algunas ocasiones han tenido que
perseguirysometera losdelincuen-
tes, para que después llegue la po-
licía detenerlos.

"Tansólo estasemana,aunamu-

jer que iba con su hija chiquita la in-

tentó asaltar un hombrey los veci-
nos tuvieron que in corriendo a de-
tenerlo, y prácticamente lincharlo,
hasta que llegaron los oficiales sólo
a ponerle las esposas y llevarlo al
MP", comentó otra vecina.

También se da el robo de auto-

partes. "En dos ocasiones le han ro-

bado los espejos a mi camioneta.
Tengo dos carrosy de plano ya los

tengo que meter a pensión, porque
aquies imposible queno les paseal-

go. Nosotros somos los proveedores
de la Ronda, porqueahi van y ven-

den nuestras piezas", indicó Maria-
no Rebollo,

Los vecinos añadieron que la

venta de drogas y las peleas entre

criminales son recurrentesen zonas

específicas de Tlatelolco.

Israel Morales, lídervecinal, se-

naló tres puntos rojos donde estas

actividades son más frecuentes:
en laperiferia del edificio Vicente
Guerrerode la primera sección, el
edificio Ramirez de la segunda, y
eledificio Quintana Roo de la ter-

cera sección.

"Hace pocoquemaron un depar-
tamento en el edificio Ramirez por
una lucha entre delincuentes, y en
eledificio Quintana Roose la pasan
toda la noche drogándose y es un

puntode ventabien sabido entre los

vecinos, porque siempre hay con-

flictos allí", apuntó.
Las tres secciones cuentan con

seis puestos de vigilancia de la po-
licía, de los cuales, cinco se encuen-

tran abandonados desde hace años

y uno fue rehabilitado, pero para
convertirlo en veterinaria.

En entrevista, la alcaldesa de
Cuauhtémoc, Alessandra Rojode la

Vega, declaró que existe un deterio-
roen la seguridad de Tlatelolco de-
bidoalabandono de administracio-
nes pasadas.

"Tlatelolco es una prioridad para
nosotros en materia de seguridad.
No es un secreto que esta zona ha
sufrido un deterioro gradual que se

acentuó en los últimos años debido
al abandono de las autoridades an-

teriores", expresó.
Reconoció que el crimen se ha

apoderado de espacios públicos de
la unidad habitacional, siendo los
delitos más frecuentes el robo a

transeúnte, con y sin violencia, el
hurto de autopartes y de cable.

La alcaldesa afirmó que una de
las principales acciones que llevará
a cabo será la reconexión de cáma-
ras de videovigilancia vecinalesa la
Base Diana del C5

ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA

Alcaldesa de Cuauhtémoc

"No es un secreto que
esta zona ha sufrido un

deterioro gradual que
se acentuo en los
últimos años debido
al abandono de las
autoridades anteriores"
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LA MUJER HALLADA EN TLATELOLCO

Su nombre era Gilda
Guadalupe y tenía 26

El cuerpo estaba
dentro de un

cesto de ropa,
en una jardinera

SERGIO TREJO

La mujer que fue abando-
nada sin vidadentro de un

cesto de ropa en las jardi-
neras de la UnidadHabita-
cional Nonoalco Tlatelol-

co, el pasado 8 de marzo,

ya fue identificada.
Se trata de Gilda Guada-

lupe Pérez Rivera, una jo-
ven de 26 años de edad y
habitante de la colonia

Buenavista, en la alcaldía
Cuauhtémoc.

Ella fue reportada como

desaparecida el 5 de mar-

zo, tres días antes de haber
sido localizada envuelta
en cobijas con sangre y ro-

deada de moscas.

De acuerdo con la de-

nuncia que presentó su fa-
milia ante la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciu-

dad de México (FGJC-
DMX), la última vez que la
vieron con vida fue al salir
de su casa para reunirse
con un conocido.

Después ya no supieron
nada de ella. Una vez que

emitieron su ficha de bús-

queda, comenzaron a di-
fundirla en las colonias
aledañas y en redes socia-

les, sin embargo, nadie sa-

bía su paradero.
Aunque fue localizada

elsábado pasado se desco-
nocía que se trataba de
ella. Fue gracias a los ta-

tuajes que tenía (una pis-
tola en el lado derecho del

pecho, un infinito en el

brazo izquierdo, una flor

en muslo derecho unas
letras quetenía plasmadas
con las leyendas "Prote-

ges", "La Chofi" y "La vida

es como un restaurant")
que fue identificada.

Conforme va avanzan-

do la investigación, la Fis-

calía de Feminicidios ha
recabado indicios que le

permitirán dar con el pa-
radero del responsable,
quien presuntamente ca-

vóen latierra para intentar

enterrar el cesto con el ca-

dáverde Gilda.
Este hecho provocó que

vecinos se movilizaran pa-
ra exigir a las autoridades
de laalcaldíay de la capital
mayor seguridad en la zo-

na; buscan evitar que con-

tinúen este tipo dehallaz-

gos en los pasillos y áreas

comunes del conjunto ha-
bitacional.

A la brevedad, el cuerpo
de la joven sería entregado
a sus familiares.
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Cae El Gemelo de La Unión Tepito
ERICK GÓMEZ

Uno de los presuntos principales genera-

dores de violencia relacionado con el gru-

po delictivo La Unión Tepito, identificado

como Omar Valdez Uribe, alias El Gemelo,

quien fungía como escolta de El Tochi,
asesinado a balazos la semana pasada,
fue capturado por policías de la Subsecre-

taría de Inteligencia de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Mé-

xico.

El imputado fue remitido ante las au-

toridades ministeriales de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de México,
donde se continúa con las investigaciones
y en las próximas horas se determinará su

situación jurídica.
Al momento de su detención por parte

de policías de la Subsecretaría de Inteli-

gencia e Investigación Policial, se le in-

cautó una importante cantidad de droga,
así como una motocicleta en la que inten-

tó escapar al verse descubierto por los

elementos policiacos.
Las investigaciones de la policía capi-

talina señalan que Omar "N". alias

melo, quien fungía como escolta de El To-

chi. presuntamente formaba parte del

grupo delictivo La Unión Tepito, dedicado

al narcomenudeo, secuestro, extorsión y

cobro de piso en la zona centro de la Ciu-

dad de México, particularmente en La

Merced, el Mercado de Sonora y Calzada

de La Viga.
De acuerdo con la Dirección General

de Investigación de Delitos de Mayor Inci-

dencia. la detención fue resultado de la-

bores de inteligencia, seguimiento y vigi-
lancia, además del apoyo del C5, lo que

permitió ubicar al imputado en inmedia-

ciones de la colonia Merced Balbuena, en

la alcaldía Venustiano Carranza.

El arresto tuvo lugar alrededor de las

18:05 horas del martes Il de marzo de 2025

en la calle Zoquipa, casi esquina con Ro-

sario. Elementos de la corporación detec-

taron a un sujeto a bordo de una motoci-

cleta gris, quien manipulaba envoltorios

con aparente droga.
Al realizarle una revisión preventiva,

le fueron asegurados 20 bolsitas de posi-
ble marihuana, siete envoltorios con sus-

tancia sólida en piedra, 600 pesos en

efectivo y la motocicleta Yamaha en la

que intentó darse a la fuga.
El detenido, de 37 años de edad, fue

puesto a disposición de las autoridades

correspondientes, quienes determinarán

su situación jurídica.
Durante su aseguramiento, los policías

actuaron conforme al Protocolo de Deten-

ción vigente, respetando en todo momen-

to sus derechos.

CORTESÍA: SSC CDMX

Augela

Al momento de su detención, se le incautó una

importante cantidad de droga
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Detienen a El

Chemo, del grupo
delictivo El 20

ERICK GÓMEZ

Edgar Santiago "N", alias El Chemo, pre-
sunto integrante del grupo criminal El

20, que opera en la alcaldía Azcapotzal-
CO, fue detenido por policías de la Sub-

secretaría de Inteligencia e Investiga-
ción Policial de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana de la Ciudad de México.

La captura de El Chemo se logró tras

intensas labores de inteligencia en la

calle de Gasoducto, colonia Plenitud, en

la alcaldía Azcapotzalco. Al momento

de su detención, tenía en su poder una

importante cantidad de presunta droga,
además de un arma de fuego.

Su captura fue resultado de un ope-
rativo de vigilancia y seguimiento lleva-

do a cabo por la Dirección General de

Investigación de Delitos de Mayor Inci-

dencia, en atención al alto índice delic-

tivo en la zona.

Durante la intervención, los agentes
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

sorprendieron a dos hombres realizan-

do un intercambio de bolsitas con apa-
rente droga, al notar la presencia poli-
cial, intentaron huir, los oficiales logra-
ron agarrar a uno de ellos, quien resulto

ser El Chemo.

Las autoridades aseguraron como

evidencia 38 bolsitas con vegetal verde

con características de marihuana, cinco

bolsitas con cápsulas de presunta cocaí-

na, una bolsa con aproximadamente 100

gramos de aparente marihuana, una

bolsa con aproximadamente 150 gramos
de sustancia sólida cristalina, un arma

de fuego calibre 25 mm con la leyenda
"ASTRA UNCETA CIA-GUERNICA

(SPAIN)" y un cartucho útil calibre 25

AUTO, los cuales fueron puestos a res-

guardo de las autoridades ministeriales

para las investigaciones correspondien-
tes.

Edgar Santiago "N" fue puesto a dis-

posición de la autoridad correspondien-
te para definir su situación legal.

CORTESÍA: SSC CDMX

Se dedicaba a la extorsión, homicidios,
tráfico de armas y venta de drogas
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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

Cae un presunto
asaltante tras robo

con violencia
Dos sujetos amedrentaron a una

persona para quitarle sus

pertenencias; uno de ellos logró huir

MARCO GAMBOA

n hombre de 31 años de edad

U fue detenido por elementos

de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) de la

Ciudad de México, pertene-
cientes al Sector Tacuba. tras ser señalado

como responsable de un robo con violen-

cia en la alcaldía Miguel Hidalgo.
Los hechos ocurrieron la mañana del 6

de marzo de 2025, en la calle Mar Egeo,
colonia Popotla, cuando dos sujetos abor-

daron a un ciudadano y lo amenazaron

para despojarle de sus pertenencias.

Tras los hechos. Juan "N" solicitó apo-

yo de oficiales de la SSC que patrullaban

por la zona. mismos a quienes indicó la

crónica. así como las características de los

asaltantes.

Los oficiales lograron ubicar a los pre-

suntos responsables, quienes intentaron

huir al notar la presencia de la policía. Sin

embargo, lograron detener a uno de ellos.

identificado como Román "N". de 31 años

de edad.

Tras realizarle una inspección, en con-

cordancia con el protocolo de actuación

policial, le aseguraron dinero en efectivo y

un celular, los cuales fueron reconocidos

por la víctima.

Por lo anterior. el detenido fue infor-

mado de sus derechos y trasladado de in-

mediato a la Agencia del Ministerio Públi-

CO correspondiente, donde se determinará

su situación legal.

El detenido fue informado de

sus derechos y trasladado de

inmediato a la Agencia del MP

correspondiente, donde se

determinará su situación legal

CORTESÍA: SSC CDMX

1
Le aseguraron un teléfono celular y dinero en efectivo
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Evitan pobladores de Milpa Alta desalojo
Pese a un fuerte operativo con alrededor de 280

policías, cerca de 300habitantes se congregaron

para bloquear la diligencia en el predio Teopanixpa,

pues aseguran que es un territorio comunal que
les quierenarrebatar mediante un juicio irregular.
Foto Luis Castillo NAYELLIRAMÍREZ /P27

BienesComunales

No se vendon
dePiende

Seamany vida

hastacon (a

misma.
PROPIETARIO DE PREDIO PIDE MEDIACIÓN DE UN TRIBUNALAGRARIO

Pobladores de Milpa Alta impiden
un desalojo "

por juicio irregular"
Al lugar acudieron 280 policías que se retiraron ante la llegada de vecinos

NAYELLI RAMÍREZ BAUTISTA

Pobladores de Milpa Alta impi-
dieron que se desalojara el predio
Teopanixpa, ubicado en avenida
México Norte 14, en el barrio San-
ta Marta del territorio comunal, el
cual,aseguraron, se pretende arre-

batar a losposeedores por medio de
un juicio irregular en materia civil,
cuando el caso debe ser revisado

por un tribunal agrario.
La diligencia se pretendía reali-

zar ayer por la tarde con elapoyo de
un fuerte despliegue policiaco con-

formado por 280 efectivos, ante lo
cual los vecinos hicieron repicar las

campanasde la parroquia Asunción
de María a las 3 de la tarde a fin de
convocar a los colonos en apoyo de
la familia Villanueva.

Unas 300 personas salieron a las
calles conmachetesypalos, ante lo
cual los uniformados fueron retira-
dos para evitar una confrontación.

Marcelo Villanueva Rodríguez,
uno de los afectados, sostuvo que
su familia es violentada en sus de-

rechoscomunales "por medio de un

juicio viciado" que se realizó en el

juzgado 34 civil, se pasó a la tercera

sala, de ahí aldecimotercer tribunal

colegiado de primer circuito. "Nos

da la razón tres veces eljuzgado 34
en la tercera sala y cuando pasa al
decimotercer tribunal colegiado
se ordena modificar la sentencia a

favor de la contraparte".
Indicó que este es el cuarto in-

tento de despojo, "el primero fue
el 1° de junio de 2024; el segundo,
el 27 de agosto; el tercero, el 30 de
noviembre de ese mismo año y el
de ayer. Los invasores no son de la

zona, sino de Xochimilco".
Agregó que en Milpa Alta "la

tierra es comunal, es de todos y de
nadie, por lo que no es posible que
alguien sin haber puesto un pie en

su vida en el lugar le digan que tiene
derecho a la posesión".

Explicó que la persona que re-

clama el predio "es una señora que
argumenta que mi papá en vida le
cedió verbalmente los derechos de
la casa. Hace un contrato privado
de compraventa con su hermana

por 18 mil pesos por un predio de
más de 600 metros. La hermana
es la que nos demanda. No nos ne-

gamos a que haya un juicio, lo que
queremos es que se lleve a cabo en

un tribunal agrario,yno en uno ci-
vil". que es lo que compete.

A su vez, el señor Lucino Zamo-
ra, originario del pueblo, teme que
esto se replique con otros predios,
"esta es la punta de una situación
que puede generalizarse a futuroy
afectar a máspersonas".

Otros vecinos expusieron que no

debe olvidarse que de los 12pueblos
que constituyen la demarcación
nueve pertenecen a la comunidad
indígena, las cualesson copropieta-
rias de las tierras comunales y que
la Constitución las protege.
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Un numeroso grupo de habitantes del barrio Santa Marta encaró
a los uniformados con piedras, palos ymachetes, por lo que éstos se

retiraron para evitar un conflicto. Fotos Luis CastilloyLa Jornada

Corona

los elementos
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#TAUROMAQUIA

SU FUTURO,
UN CAMBIO

LA MANDATARIA SHEINBAUM DA

A CONOCER QUE LA FIESTA BRAVA

DEBE DE EVOLUCIONAR, Y EVITAR

EL MALTRATO A LOS TOROS, COMO

ES EN LA ACTUALIDAD EN EL RUEDO

POR N. GUTIÉRREZ Y c. NAVARRO

META@ELHERALDODEMEXICO.COM

La presidenta Claudia Shein-

buam indicó que, pese a que

hay una importante cultura del

toreo en nuestro país, se tienen

que buscar alternativas para
evitar el maltrato animal

Es decir, que lafiesta brava

evolucione y se parezca más a

la que se realiza actualmente

en Portugal (en la que no se

pican, banderillan y se le da

muerte a los bureles) y dejar

atrás a la española (en la que
SÍ se realiza todo lo anterior).

"Está considerando el Go-

bierno de la ciudad junto con

organizaciones de protección
a los animales, incluso algunos
de los taurinos, en donde no se

maltrate al toro, de tal manera

que sea una actividad cultural.

pero que el animal no sea mal-

tratado: es decir, sin muerte y

que tampoco haya el daño (pa-
trimonial) en las corridas", dijo,

Por otro lado, la mandataria
añadió que se va a analizar que
SÍ se permita la tauromaquia
en los pueblos, pues es una

actividad cultural vinculada a

la economía local.

Además, la Plaza México

respondió, a través de sus re-

des sociales, con un video en

el que se ve a las personas que

trabajan en un festejo taurino:

toreros. subalternos. picadores,
ganaderos, comerciantes, ta

queros y policías, entre otros. H

496

AÑOS DEL

TOREO EN

MEXICO.

FUERA DEL RUEDO

1 La diputada
Daniela Ál- 2 Y el martes

se agenda
varez dictami- este tema en el

na mañana Congreso de

la iniciativa. la CDMX.

FOTO: GUILLERMO o

SUSPENSO. El toreo en la CDMX puede vivir sus últimas horas como se realiza actualmente.
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El viernes inicia discusión en Congreso local

Avala Sheinbaum
corridas de toros,

pero sin maltrato
LA PRESIDENTA destaca la protección a los
animales en la Constitución; diputados capita-
linos analizarán la iniciativa ciudadana para pro-
hibir este tipo de eventos públicos o privados

| Por Jonathan Castro

jonathan.castro@razon.com.mx

aPresidentaClaudia Sheinbaum

I Pardo consideró que es momen-

to para analizar la cultura taurina

en la Ciudad de México y el país,
por lo que consideró que, en el caso local,
una buena medida sería que haya corri-

das de toros, pero sin maltrato animal.

En su conferencia matutina, la man-

dataria federal dijo estar de acuerdo con

la propuesta de que no hay violencia en

contra de los toros en espectáculos como

la fiesta brava.

"Hay esquemas que hay en otros luga-
res del mundo que creo que está consi-

derando el Gobierno de la ciudad, junto
con organizaciones de protección a los

animales, incluso, algunos de los tauri-

nos, en donde no se maltrate al animal,
al toro, de tal manera que sea una activi-

dad cultural, pero que el animal no sea

maltratado: es decir, que no haya muerte

y que tampoco haya el daño en las corri-

das. Yo estoy de acuerdo en esta posibili-
dad", mencionó.

Esto, porque la Presidenta fue cuestio-

nada acerca de la decisión de la Junta de

Coordinación Política del Congreso de la

Ciudad de México para iniciar el análisisy
discusión de la iniciativa ciudadana para
prohibir los espectáculos públicos, priva-
dos e itinerantes con uso de animales.

El viernes la Comisión de Puntos

Constitucionales e Iniciativas Ciudada-

nas, que preside la diputada delPAN, Da-

niela Gicela Álvarez Camacho, discutirá

el dictamen y, de obtener cinco de los

nueve votos de los legisladores pasará al

Pleno del Congreso local, donde se prevé
su votación el 18 de marzo.

Sheinbaum Pardo consideró impor-

tante revisar la cultura taurina no sólo en

la capital sino en el país, pues, recordó,
la Constitución de los Estados Unidos

Mexicanos prohíbe el maltrato animal

en su artículo 4.

"Sé que hay una cultura taurina muy
importante en nuestro país, también lo

sé, pero creo que también es tiempo de

hacer una revisión de esto.

"Entonces, en la medida que podamos
proteger a los animales y al mismo tiem-

po, permitir, porque también en los pue-
blos hay muchos... una actividad cultural

vinculada con esta actividad, pero quese

evite el maltrato a los animales", comen-

to layer en su mañanera.
El pasado 27 de febrero, la jueza Quin-

ta de Distrito en Materia Administrativa

en la Ciudad de México, Sandra de Jesús

Zuniga, amparó a la asociación civil To-

das y Todos por Amor a los Toros y orde-

nó a la alcaldía Benito Juárez, donde se

ubica la Monumental Plaza de Toros, a

no autorizar corridas de toros en las que

haya maltrato animal.

De acuerdo con la jueza, durante este

tipo de espectáculos, los animales son

dañados física y emocionalmente, por

ejemplo, con las "picas", puntas de acero

que el torero les entierra en sus cuerpos,
o bien, con lasensación de no poder esca-

par del ruedo, un espacio desconocido y
en el que está solo, sin otros toros.

EL PASADO 9 de marzo la

EL Monumental Plaza de Toros
llevó a cabo una corrida de

DATO toros como parte de La Feria
de Aniversario con matado-

res de varios países,

20
Centímetros puede

introducirse una

"pica" en el cuerpo
de un toro

30
Mil 941 firmas

ciudadanas obtuvo
la iniciativa contra la

tauromaquia
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CERCO policiaco divide aantitaurinos y a seguidores de la fiesta brava, el lunes.
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Sheinbaumplante
tauromaquiasin
maltrato animal

a Presidenta apoya
continuidad de actividad
cultural, siempreycuando
no haya daño ni muerte

:DUARDO DINA,
EDRO VILLAY CAÑA
OMAR DÍAZ
metropoli@eluniversal.c

nte la discusión en el Congreso ca-

italino para prohibir las corridasde

oros en laCiudad de México, la pre-
identa Claudia Sheinbaum Pardo
eñaló que debe buscarse "un es-

juema" que contemple una activi-
lad cultural sin maltrato animal.
En su conferencia matutina de

ste miércoles en Palacio Nacional,
econoció a la cultura taurina en

México, pero indicó que es tiempo
de hacer una revisión.

"Hay esquemas que hay en otros

lugaresdel mundo,que creoquees-

tá considerando el Gobierno de la

Ciudad, junto con organizaciones
de protección a los animales, inclu-
so algunosde los taurinos, en donde
no se maltrate al animal, al toro.

"De tal manera que sea una ac

tividad cultural, pero que el animal
no sea maltratado, es decir, que no

haya muerteyque tampoco haya el
daño en las corridas. Yo estoy de
acuerdo en esta posibilidad", com-

partió la Presidenta.
Recordó que el maltrato animal

ya está en la Constitución e insistió
en que se evite dañar a los toros.

"Si se pueden combinar las dos

cosas,creo que sería la mejor", aña-
dió la Mandataria.

Alistan dictamen
La presidenta de la Comisión de
Puntos Constitucionales e Iniciati-
vas Ciudadanas del Congreso local,
DanielaÁlvarez, comentóque
cuentran afinando los artículos
transitorios del dictamen para pro-
hibir las corridas de toros.

En entrevista, detalló que en los
artículos transitorios definirán el

tiempoque tendrán los trabajadores
y empresarios taurinos para cam-

biar de giro en la capital.
"Una de las cosas que hemos pla-

ticado es el tema de los transitorios
para que no afectemos a los traba-

jadores,y no pase lo quesucedió en

momento con los circos, que
abandonaron losanimales. Loque

nosotrosqueremosdar es un térmi-
no razonable, estamos haciendo
una mesa con taurinosy antitauri-
nos para platicar", comentó.

El diputado Pedro Haces (More-
na) insistió en que muchos trabaja-
dores dependen de las corridas de

toros, porlo votaríaen contradeeste
dictamen para preservar esas fuen-
tes de empleo.

La Junta de Coordinación Políti-
ca del Congreso acordó queel 18 de
marzo se discutirá en el pleno la ini-
ciativa ciudadana preferente para
prohibir las corridas de toros.

Los coordinadores parlamenta-
rios detallaron que llegaron a un

acuerdo para queeste viernes 14 se

discuta en la Comisión de Puntos
Constitucionales la iniciativa y el
martes 18 se analice en el pleno.

De acuerdo con un informe de
la Asociación Mexicanade laTau-

romaquia, las corridas de toros en

la Ciudad de México generan más
de 30 mil empleos directos e in-

directosyuna derrama económi-
ca superior a los 6 mil 961 millo-
nes de pesos.

CORRIDAS

Antes de que se aplazara la discusión sobre la prohibición de corridas de toros, grupos
antitaurinos se manifestaron afuera del Congreso capitalino este 11 de marzo.
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Frenan a manifestantes
motorizados en Aragón

VENIAN DESDE EL EDOMEX

DIEGO RAYA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Desde

tempranas horas de la mañana, in-

tegrantes del grupo conocido como

"Los 300" intentaron avanzardesde

el Estado de México hacia la Ciudad

de México con la intención de mani-

festarse en el Zócalo Capitalino.
Sin embargo, elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) y elementos de tránsito des-

plegaron un fuerte operativo para
frenar su avance, encapsulándolos
en la Avenida -ubicada en San

Juan Aragón-y obligándolos a re-

gresar a territorio mexiquense.
La movilización de "Los 300" te-

nía como objetivo exigir la liberación

de Luis "N",alias "El Conejo", quien
fue detenido en el estado de Vera-

cruz el pasado lunes 10 de marzo,

porsu presunta implicación en deli-

tos de homicidioyextorsión contra

transportistasy empresarios.
Según las autoridades, "El Cone-

jo" era una figura clave en una red

criminal que operaba en varios es-

tados del país, cobrando derecho de

piso y ejerciendo violencia contra

aquellos que se negaban a pagar.
El operativo policial, que incluyó

a decenas de elementos de tránnsito,
generó un fuerte congestionamiento
vialen lazonadelnoreste de laciudad,
afectando lacirculación en importan-
tes arterias que conectan el Estado de

México con lacapital delpaís.
Conductores reportaron largas

filas de vehículos a través de redes

sociales y retrasos significativos de-

bido a la presencia de patrullas y el

bloqueo de algunas vialidades. Ade-

más, la presencia de manifestantesy

policías en el metro Villa de Aragón
causó alerta entre los usuarios del

transporte público.
Finalmente, tras algunas horas

de diálogo, la policía logró contener

ydisolver la caravana, evitando que

llegaran al centro de la capital. Fue-

ron escoltados por la propia policía a

su regreso al Estado de México.

CIFRA

50 motoci-
cletas y 80

vehículos
no pudieron
ingresar al
centro de la
ciudad

Buscaban exigir la liberación de un hombre
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Exigen al GCDMX
terminar con el

cobro de piso CDMX

DESDE $5 MIL EN MERCADOS
PÚBLICOS

PAGAN HASTA 5 MIL PESOS POR EXTORSIÓN

EXIGEN LOCATARIOS
LIBERAR A MERCADOS
Advirtió el diputado blanquiazul que muchos negocios se

han visto obligados a cerrar debido a estas extorsiones

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Lo-

catarios de mercados públi-
cos enfrentan una creciente

presión por parte del crimen

organizado, que les impone
cuotas de hasta 5 mil pesos

bajo la amenaza de violencia.

Ante esta crisis, el diputado
del PAN, Federico Chávez

urgió al gobierno central a

tomar medidas y detener es-

tas extorsiones que afectan

la economía y seguridad de
comerciantes.

El panista criticó la falta

de acción de las autoridades

capitalinas, señalando que
"ni las marchas ni el intento

de empadronar a Morena a

los locatarios les ha bastado

para protegerlos del crimen

organizado".
El legislador advirtió que

muchos negocios se han vis-

to obligados a cerrar debido

a estas extorsiones, lo que

representa la pérdida del

patrimonio de muchas fa-

milias. "Hasta parece que la

policía local tiene miedo de

meterse con las mafias o el

crimen organizado. No po-
demos dejar pasar por alto

estas extorsiones que tienen

aterrados tanto a los locata-

rios como a las comunida-

des", sentenció el funciona-

rio público.
Para enfrentar esta pro-

blemática, Chávez Semerena

pidió a la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de Mé-

xico y a la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana que realicen

audiencias en las calles con

los líderes de los mercados

para atender las denuncias y
desmantelar a las células cri-

minales responsables.
"El esfuerzo de los locata-

rios por comprar su mercan-

cía, procesarla y venderla se

ve afectado por estas extor-

siones. Aun con los gastos

que ya tienen en servicios y

rentas, deben pagar cuotas

al crimen organizado ante la

indiferencia de las autorida-

des", denunció.
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Criticaron la

falta de ac-

ciones del

gobierno ca-

pitalino
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Exigen al Gobierno capitalino liberar a

mercados públicos del cobro de piso
ARTURO R. PANSZA

A favor de que sean liberados los merca-

dos públicos del cobro de piso que llevan a

cabo integrantes del crimen organizado,
en lo que debe intervenir decididamente
el gobierno a cargo de Clara Brugada Moli-

na, se pronunció la fracción parlamentaria
del PAN en el Congreso de

la CdMx.
En ese sentido, el dipu-

tado panista, Federico Chá-

vez Semerena, con la re-

presentación de Acción

Nacional en el recinto de

Donceles y Allende, la-

mento que el gobierno cen-

tral tenga distracciones y
no el interés por atender

ese tema que se ha agrava-
do en la metrópoli.

El congresista panistadejó en claro que
los mercados públicos y sus locatarios no

deben pagar "los platos rotos" de una es-

trategia de seguridad débil en la CdMx,
donde ahora la tarifa criminal es de hasta

cinco mil pesos como cobro de piso para

supuestamente, darles protección o en su

caso atentar contra su vida o negocio.
Chávez Semerena, en declaraciones a

los medios de comunicación, destacó que

hay un trabajo de las administraciones de

las alcaldías Cuauhtémocy Coyoacán que
han estado muy atentas a las solicitudes

de los locatarios, pero el gobierno capita-
lino no escucha, situación que hace que
varios negocios tengan que bajar la corti-

na o en su caso, dejar perder el patrimo-
nio.

El representante popular del PAN por
la alcaldía Benito Juárez, demandó a la

FGJ capitalina, así como a la SSC, realicen

audiencias en las calles con

los líderes de mercados pa-
ra que atraigan las investi-

gaciones y sean desmante-

ladas a las células del cri-

men que extorsionan.

"Con mucho esfuerzo,
los locatarios compran su

mercancía, la procesan y

venden, además de pagar
los servicios o rentas y, en-

cima, deben pagar extor-

siones al crimen ante los ojos de las auto-

ridades". precisó.
Por todo lo anterior, condenó que en

alcaldías como la Gustavo A. Madero, Ve-

nustiano Carranza yTlalpan las autorida-

des se hagan de oídos sordos.

"Ya basta de que Morena proteja yava-

le a los delincuentes para hacer de las su-

yas en la Ciudad de México, una capital
que está totalmente controlada por el cri-

men organizado y hay evidencia que va-

rias gestiones de la cuarta transformación

tienen complicidad con los generadores
de violencia", consignó.

Condenan que
en alcaldías como la

Gustavo A. Madero,
Venustiano Carranza

y Tlalpan las

autoridades se hagan
de oídos sordos
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Iztapalapa
yCoyoacán
definenplan
de trabajo

Acuerdan agenda
común en rubros como

seguridad, movilidad

y servicios urbanos

OMAR DÍAZ

-metropoli@eluniversi

Los alcaldes de Iztapalapa y Co-

yoacán, Aleida Alavez y Giovani

Gutiérrez, respectivamente, aten-

derán de manera conjunta temas

comoseguridad, movilidad. servi-

cios urbanos, cultura y el mante-

nimientodel Canal Nacional.
Durante este encuentro, se de-

terminó realizarun levantamiento
de campo y realizar un recorrido
con las áreas competentes en las

zonas limitrofes, calendarizar y
programar acciones de limpieza y
mantenimiento del Canal Nacio-

nal. así como la revisión de los

puntos de vialidad más conflicti-
vos para que, con apoyo del per-
sonal de laSecretaríade Seguridad
Ciudadana (SSC), pueda agilizarse
la vialidad en estas zonas.

También comprende la posibi-
lidad de poner en marcha proyec-
tos que se pudieran requerir para
el mejoramientode entornoenes

tas zonas, como balizamiento, pa-

SOS peatonales seguros, vigilancia
y agilización en intersecciones y
cruces de callesy avenidas.

Aleida Alavez fue recibida por
GiovaniGutiérrez en el Salón de

Cabildos, en donde se definie-
ron líneas de acción para el tra-

bajo conjunto.
"Compartimos una larga fron-

tera en donde los problemas son

comunes, por ello, reitero, las so-

luciones en las que debemos tra-

bajar también deben de sercomu-

nes" dijo el edil de Coyoacán.
Alavez comentó que estas ac-

ciones conjuntas deben estar en-

caminadas a limpiar, ordenar y
ofrecer servicios eficientes.

"Podemos llegara fructifera

retroalimentación de las proble-
máticas y enfrentarlas con accio-

nes conjuntas.Vamosa comenzar

con un análisis práctico y pronto
de aproblemáticaquetenemosen
esta zona limitrofe, que compren-

de también giros comerciales, se-

guridad y mantenimiento urba-

no", abundó la alcaldesa.

Giovani

Gutiérrez

(Coyoacán) y
Aleida Alavez

(Iztapalapa)
atenderán los

problemas en

la zona

limitrofe.



El Sol de México
Sección: Metrópoli
2025-03-13 04:18:31 113 cm

2
Página: 18 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Acuerdan cuidar
el Canal Nacional

MIRIAM DOMÍNGUEZ

Las alcaldías Coyoacán e Izatapalapa
acordaron dar mantenimiento al Canal

Nacional y otras acciones en materia de

movilidad.
En el encuentro determinaron hacer

un levantamiento de campo y realizar un

recorrido con las áreas competentes en

las zonas limítrofes, calendarizar y pro-

gramar acciones de limpieza y manteni-

miento de ese cuero de agua.
También revisarán los puntos de viali-

dad más conflictivos para que, con apoyo
del personal de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, pueda agilizarse la vialidad en

estas zonas.

Giovani Gutiérrez y Aleida Alavez, al-

caldes de Coyoacán e Iztapalapa, respec-

tivamente, señalaron que darán inicio a

una serie de encuentros en donde se aten-

derán estos temas.

"Compartimos una larga frontera en

donde los problemas son comunes, por
ello, reitero, las soluciones en las que de-

bemos trabajar también deben de ser co-

munes", señaló Gutiérrez.

"Vamos a comenzar con

un análisis práctico y pronto,
de la problemática que te-

nemos en esta zona limítrofe

que comprende también gi-
ros comerciales, seguridad y
mantenimiento urbano", se-

naló la alcaldesa.

El Canal Nacional

tiene una longitud de

12 kilómetros y su

cauce se ubica a cielo

abierto
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TIENE SOLICITUDES DE ATENCIÓN

Iztapalapa omisa

en Col. Tenorios
OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El lema

de trabajo de la administración

deAleida Alavez en laalcaldía Iz-

tapalapa, esel de ser ungobierno
de territorio y no de escritorio,
pero lacoloniaTenorios se posi-
cionacomo una de las más aban-

donadas entre las solicitudes de

atención acumuladas, que por
la falta de vigilancia y servicio

de limpia, han provocado la ge-
neración de nuevos tiraderos de

basura clandestinos, los mismos

que los funcionarios morenistas

declararon quebuscan eliminar.

Uno de los puntos más crí-

ticos que generan las constan-

tes quejas de la población, se en-

cuentra sobre la calle Vereda,
dónde un terreno deshabitado

que sólo está amurallado, se en-

cuentra lleno de basura. La can-

tidad de desechosya se desborda

hacia los alrededores junto con

el surgimiento de fauna nociva.

Los habitantes dieron a co-

nocerque se han organizado pa-

ra pedirle al camión recolector

que se lleve la basura, pero seña-

lan que requieren de una mayor

maquinaria.Asimismo, también

indican que las autoridades no

atienden los llamados para que

se haga la limpia deeste nuevo ti-

radero clandestino, pero no hay
respuesta algunade la alcaldía.

De acuerdo con el Sistema

Unificado deAtención Ciudada-

na (SUAC), la colonia Tenorios

es una de las que acumulan has-

ta mil314 solicitudes deatención

por parte de la gentehacia el go-
bierno morenista de Iztapalapa.
Hasta febrero, en la colonia hay
hasta 173 quejas pendientes.

PIDEN

Los ha-

bitantes

dieron a

conocer

que se

han or-

ganiza-
do para

pedirle al

camión

recolec-

tor que

se lleve

la basura,

pero se-

ñalan que

requieren
de una

mayor

maquina-
ria

Es una de las colonias más abandonadas
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EXTIENDENFIESTA
DE

CDMIX12
PARA AUMENTAR LA VENTA DE ALCOHOL EN XOCHIMILCO

EXTIENDEN FIESTA DE
FORMA ARBITRARIA
Asamblea tradicional de San Gregorio señala que el Comité de
la Feria alarga los festejos para beneficiar el comercio

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. La fiesta

patronal del pueblo originario
de San Gregorio Atlapulco, sue-

le tener una duración de ocho

días para conmemorar al santo

patronoyel iniciodel ciclo agrí-
cola, pero ante la programación
de eventos musicales que reba-

san las fechas, la asamblea tra-

dicional señala que esta fue una

decisión arbitraria de la organi-
zación llamada Comité de la Fe-

ria, que permite el aumento del

consumo debebidas alcohólicas

en puestos a pesar de la existen-

cia de la Ley Seca que prohíbe la

venta de alcohol.

En este deslinde de respon-

sabilidades, la Asamblea Tradi-

cional de San Gregorio señala

que la fiesta durará hasta el 23

de marzo, lo que traerá más in-

gresos al Comité de la Feria por
el cobro a los puestos y juegos
mecánicos que gestiona la mis-

ma organización.
Además, uno de los comer-

cios que se beneficiará es el de

la venta ilegal del alcohol, pues
las tiendas lo tienen prohibido,

pero no hay restricciones por

parte del Comité, ni de la alcal-

día Xochimilco que gobierna
Circe Camacho.

Por ello, señalan que exi-

girán la rendición de cuentas

para exponer cuánto del dine-

ro recaudado beneficia la po-

blación. "Es conocido que una

parte de los vendedores de be-

bidas alcohólicas son cercanos

al Comité y/o de los operado-
res políticos que han solapado
los atropellos a los derechos

colectivos e individuales de

parte de la administración

de José Carlos Acosta Ruiz, y

hoy aumentan las tensiones

políticas con la nueva admi-

nistración, sin importar los

daños que le causen a la pobla-
ción xochimilca en el proceso"
compartió la Asamblea Tradi-

cional de San Gregorio.
En esta postura, la represen-

tación del pueblo originario ex-

puso a la población que la venta

y consumo del alcohol ha sido

un causante de violencia, ade-

más de aumentar las afectacio-

nes viales por el cierre de calles,
por lo que solicitan una mayor

seguridad a las autoridades para
solventar estos problemas.

FECHA

La fiesta
durará has-
ta el 23 de

marzo, lo que
traerá más

ingresos al
Comité de la
Feria por el
cobro a los

puestos y
juegos me-

cánicos
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La población acusa que la venta y consumo de alcohol ha generado violencia
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EL
BUENO

El alemán Antonio

Rüdiger selló el triunfo

merengue ante el Atlético

de Madrid, en duelo de la

Champions League, que

se definió en penales.
Con el resultado, el Real

Madrid obtuvo el boleto

para los cuartos de final.

EL

MALO

Las autoridades capita-
linas detuvieron a Alexis

Didier 'N', un sujeto que

se hacía pasar por policía
en la alcaldía Coyoacán,
para extorsionar a auto-

movilistas. Fue arrestado

in fraganti. Ahora debe

responder por sus actos

ante la ley.

EL

FEO

Señalado por omisio-

nes ha sido el exgober-
nador de Jalisco Enrique
Alfaro, luego de que se

hallara un crematorio

clandestino en un rancho

en la comunidad de

La Estanzuela, en

Teuchitlán. La FGR ya

analiza atraer el caso.
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13Línea
FLASHMOB POR LA CONTAMINACIÓN
Los altos niveles de contaminación que se están registran-
do en la Zona Metropolitana del Valle de México, debido a

las altas temperaturas, escasos vientos y lluvias, comienzan

a pasar factura a la salud de los habitantes de la Ciudad

de México, por tal motivo diversas organizaciones sociales

están llamando a la realización de un Flashmob Global,
con la finalidad de alertar sobre esta situación. De acuer-

do con los organizadores, el movimiento se realizará a las

10:00 horas en el camellón central de Paseo de la Reforma,
una de las zonas con más contaminación y frente a las

instalaciones del IMSS. Administraciones pasan y el proble-
ma continúa en mayor O menor medida, por lo que urgen
soluciones definitivas.

SE ROMPIO LA TREGUA TABE-ROMO
Donde todo parece indicar que se rompió el acuerdo es

en la alcaldía Miguel Hidalgo. Nos comentaban que tras

los comicios hubo algunos acercamientos entre el alcalde

panista Mauricio Tabe V el diputado local por Morena,
Víctor Hugo Romo. Sin embargo, la tregua terminó y el

legislador arremetió contra el alcalde al acusarlo penal-
mente y ante la contraloría por el presunto desvío de cerca

de 90 millones de pesos. Comentan en la demarcación

que poco preocupa la querella; no obstante advierten que
los señalamientos del legislador morenista continuarán,

pues señalan que es poco de fiar, por lo que veremos qué
tan gruesa es la piel del alcalde para aguantar ese tipo de

campañas.

UN POLVORÍN LA TLATELOLCO
Tlatelolco se convirtió en un polvorín para la alcaldía

Cuauhtémoc yel propio Gobierno de la Ciudad de México

debido a los altos niveles de inseguridad que ahí se regis-
tran diariamente. El hallazgo del cuerpo de una mujer
en un cesto de ropa el pasado 8 de marzo fue la gota que
vino a derramar el hartazgo de los habitantes que anoche

volvieron a bloquear Eje 2 Norte e Insurgentes, por lo que
elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana tuvie-

ron que replegarlos. Los que viven en la icónica unidad

habitacional se quejan por igual del narcomenudeo, los

asaltos en los pasillos, que de los asesinatos y de cómo los

grupos delictivos se pelean por esa zona. Si no se atiende la

problemática la situación de se les puede salir de control.
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Humberto Musacchio
Periodista autor de lenios de México

Marcha y concentración

Las autoridades, sin ajustarse a los hechos, declararon que la marcha tuvo un saldo blanco, pese

a que, como cada año, las llamadasfeminazis -mujeres enmascaradasyviolentas- volvieron

a hacer de las suyasyvandalizaron mobiliario urbano y un vehículo del Cuerpo de Bomberos,
intentaron provocar incendiosyotra vez agredieron con aerosoles a las mujeres policías.

pasado fin de semana estuvo marcado por la ma-E nifestación del Día Internacional de la Mujer, en el
cual participaron, según cálculo oficial. unas 200 mil

féminas que, con todo derecho, exigen igualdad efectiva,y
cese de los feminicidios y de cualquier forma de agresión
contra ellas.

Las autoridades, sin ajustarse a los hechos, declararon que
la marcha tuvo un saldo blanco, pese que, como cada año.
las llamadas feminazis -mujeres enmascaradasy violen-
tas- volvieron a hacer de las suyas vandalizaron mobiliario
urbanoyun vehículo del Cuerpo de Bomberos -0 como en

Guatemala, que tiraron mesas con pan que se iba a repar-
tir entre las marchistas-, intentaron provocar incendios y
otravez agredieron con aerosoles, empleados
como lanzallamas, a las mujeres policías que
estaban ahí para protegerlas.

No se informó de aprehensiones porque, de
alguna manera, las autoridades creen que su

deber no es aplicar la ley, sino el apotegma pe-
jista de "abrazos. no balazos aunque se lesione
la nobleza de la causa feministay se perjudique
a los ciudadanos en sus personas ysus bienes.

vandalismo tuvo peores resultados de los que
admitió el boletín oficial. pues el Escuadrón de
Rescate y Urgencias Médicas (la antigua Cruz
Verde) informó queseprestó atención a73 per-
sonas, de las cuales 66 eran civilesysiete policías.

Para confirmar las demandas del grueso de las manifes-
tantes, las madres buscadoras descubrieron en Teuchitlan,
Jalisco, un rancho donde se incineraba a las víctimas del cri-
men. Cientos de zapatos y otras prendas muestran que ahi
se procedió a "desaparecer" seres humanos. La Fiscalía de
Jalisco dice que el lugar fue asegurado en septiembre pasado,
pero lo cierto es que el sitio siguió funcionando como cre-

matorio ante la abulia o la complicidad de las autoridades
tapatías.

Ante tal ineptitud O corrupción de esas autoridades, es

más que explicable la indignación de las mujeres que des-

filaron, aunque el grueso de ellas no aprueba el despliegue
de violencia de las feminazis. Sin embargo, ante la colosal

responsabilidad del gobierno jalisciense, el gobierno federal
no atrajo el caso se dejó la investigación en manos de las
mismas autoridades que ahora están bajo sospecha.

En contraste con la muy explicable inconformidad de las
manifestantes e incluso los actos desesperados de los grupos
violentos, el domingo se realizó una gran concentración de
acarreadosen el Zócalo. Inicialmente sería para protestarpor

la imposición de aranceles los productos mexicanos que in-

gresan a Estados Unidos, pero al suspender DonaldTrump la
medida porun mes, el mitin de la Plaza Mayorse convirtió en

una fiesta para los asistentes. quienes, por cierto, no llenaron
la gran explanada, pues en las fotos son visibles los vacíos.

Pero lo más destacado fue elvergonzoso desaire propinado
a la mandataria por los líderes de las dos cámaras del Con-

greso de la Unión, la presidenta de Morena, el líder del partido
mercancía (el PVEM)yel hijo del Gran Cacique
de Morena. pues cuando la jefa del Ejecutivo se

dirigía al templete, los citados se hallaban muy
divertidosposandopara los fotografos

Los aludidos, salvo el junior del Señor de

Palenque, se deshicieron después en discul-

pas, rezaron un mea culpay todo lo atribuye-
ron la efervescencia del momento, pero no es

posible creerles. Cuando está programado que
un político participe en un acto junto a quien
encabeza el Poder Ejecutivo, toda la atención
yel cuidado está puesto en ese momento, pues
un olvido. un desaireo una equivocación pue-

den terminar con la carrera del más pintado.
Pero en este sexenio los rituales del poder parecen haber

pasado a segundo o tercer plano, cuando no alarcón del olvi-
do pues no es un secreto que hay quienes están apostando a

la revocación de mandato para que en 2027 se abra la opor-
tunidad a un sucesor de entre los precandidatos desplazados
en 2024, ante lo cual no se ha producido, hasta ahora, el

esperado "estate quieto"y medidas contundentes por parte
de quien ocupa la Presidencia de la República.

Ante las intermitentes amenazas de Donald Trump, no es

recomendable que se dejen pasar desaires como el citado
México y su Presidenta necesitan la unificación real de sus

fuerzas, no la retórica de quienes anteponen su propio interés
al de la nación.

El vandalismo
del 8 de marzo

tuvo peores
resultados
de los que
admitió

el boletín oficial.
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